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Se suscribe á este Periódico en 
la mpfenta de GARI1VENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
ñute al Parador del Dorao»

Los artículos, avisos v ree lama 
cienes, sé dirigír.ín á la :■,acción d 
establecida en la misma impr uta 
francas deporte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
sahul.

-En la Gabela de Madrid de 8 del orinal se 
halla la Esposicion y ileal decreto cuyo conten ido 
es el siguienle:

MINISTERIO DE GRACIA Y JU9TÍCIA.
Exéosiciós Á S. M.

SEÑORA: El principio de la inamovilidad ju
dicial proclamando en (odas nuestra?, Constitu
ciones no es un ¡ñero privilegio Concedido en fa
vor de. la Magistratura, sino una de las masfír- 
mes garantías de la libertad de los ciudadanos, de 
la conservación de su honra y de la seguridad de 
sus propiedades. Conviene a la sociedad entera 
que los encargados de resolver sobre sus mas ca
ros intereses, sobre sus derechos mas preciosos 
( Sien al abrigo de las exigencias de! poder, del 
embate de las pasiones iy"' de las influencias de la 
t olilica, sin lo cual no se comprende verdadera 
independeiictá en este orden tan noble y eleva
do. i cid también es indispensable que baya me- 
diíis ít'guros de pedir estrecha cuenta á los que 
abusen de su augusto ministerio. en la adminis
tración do jusitcia: un Juez no debe ser 'inamo
vible sin ser al mismo tiempo responsable, pues 
si la inamov ilidad le hace independiente, la res
ponsabilidad asegura á los ciudadanos que sus 
fallos no serán hijos del capricho ó de la arbi
trariedad.

Pet o la inamovilidad elevada á teoría no ha 
podido realizarse en la práctica á consecuencia 
de jas vicisitudes políticas, y el personal de la 
magistratura ha sufrido en pocos años grandes, 
profundas y frecuentes ¡-Iteraciones. En seme
jante situación necesario es que el Gobierno 

adopte algunas medidas justas y conciliadoras 
que, armonizando las encontradas aspiraciones 
délos intereses creados, faciliten en h> futuro la 
adopción de reglas permanentes é na leyábles 
acerca de un asunto de tanta impot lánciá y tras* 
céndéncia.

El Ministro que suscribe conoce la situación 
en que actualmente se halla la magistratura, la 
postergación que están sufriendo muchos de sus 
dignos individuos, el gran núméró de cesantes 
que llenos'de privaciones esperan hace largos 
años el momento de reparación, mientras que 
bástanles puestos que á aquellos eran debidos se 
encuentran ocupados por personas que no reú
nen las condiciones legales, ó que los han obte
nido sin mas títulos que el favor.

Estas consideraciones le colocan en la impres
cindible necesidad de proponer á V. M. les me
dios que tienen por objeto dar estabilidad á la 
posición de los Magistrados \ Jueces que han in
gresado en la carrera ú obtenido un ascenso en 
las diferentes categorías, con arregle á las dispo
siciones legales v ¡gentes, asi como también repa
rar los agravios inferidos á los que tépa rectos sin 
otra causa ó pretesto que sus opiniones políti
cas, no han sido repuestos todavía cu los cargos 
que desempeñaban ó á (pie podían aspirar, aten
didos su antigüedad y servicios. De »'sia suerte 
se comenzará á practicar el. principio de inarrmvi. 
lidad, que no consiste precisamente en el h •• ha de 
conservar en sus plazas á los Jueces mas modernos 
que carezcan de las cualidades legales, ó que sean 
indignos por su anterior conducta de continuar 
en ellas, sino en sostener el derecho que tienen 
á ser repuestos los injustamente separados De 
esta manera la administración de justicia queda
rá confiada á personas dignas por todos concep
tos de ejercer tan elevado sacerdocio, y en las 
cuales concurran ademas.circunstancias que de
ban asegurarles una justa • preferencia' de jiarle 
del Gobierno de 5. M.

Fundado en las consideraciones que acabo de 



¡indicar, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe llene la honra de proponer, 
á V. M.'el adíenlo pioveclo de decreto.

Madrid 5 de enero de 185;).—Señora. A. 
L. IL P. de V. M.=Jo<i.qiiin Aguirre.

liíiAL DECIÍETO.

En vista de las razones expuestas por mi Mi
nistro de Gracia y justicia, vengo en decretar 
lo siguie. te:

Artículo I." Para clasificar debidamente á 
los empleados del ónieíi judicial, los Joles de 
sección del Ministerio de ts rabia v vm-iic:a, reu
nidos en junta presidida por el Subsecretario, 
harátí una duh’uiila ('* inq ni< íal revision de Jos 
i xped entes de todos ios Magistrados y Jueces 
electivos y cesantes .del fuero t ornan.

Art. 2;e Serán declarados cebantes todos los 
que, despees de p.ublí caita la constitución de 
1845;, hubiesen ingresado en cualquiera de ¡as 
calegoYías del orden judicial en contravención 
de las disposiciones vigentes ai tiempo de sus 
respectivos nombramieiiios,

Arl. 3." Serán también declarados cesantes, 
sin peí jui: :o de dar en sil caso r onqciniieirlo á 
los Tribuidles de io.que contra (dios resulte, los 
que por su comportamiento en el ejercicio de 
sus cargos hubiesen (lado á conocer que carecen 
de la apf.iml, ■circmispeccion v prudencia nece
sarias pa::: el desempeño de la ebevada misión de 
decidir de ¡os mas altos intereses de la sociedad 
y de los individuos.

Arl. 4.” De cada cuatro vacantes que resul
taren á consecuencia de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, as: come de las de mas que 
ocurran, se. proveerán tres en cesantes de la mis
ma clase que soliciten ó hava:i solicitado volver 
al servicio activo, prefiriéndose siempre;,1 los que 
disfruten s.tiekk), y teniendo en cuenta la anti
güedad de la cesantía; y la cuarta se destinará á 
las personas que por su postergación en la car
rera ó por sus méritos y servicios especiales 
sean acreedores á la preferente consideración 
del gobierno.

Arl. 5." Colocados que sean los cesantes que 
se hallen adornados de lodos los requisitos lega
les, lo serán también los que queden <>a tal si
tuación á consecuencia de lo'dispuesto en el art. 
2.°, para lo cual se proveerá en ellos la mitad de 
las vacantes que ocurran, dándose allernaliva- 
mqnle la otra mitad al aséense.

Art. 6.° El cesante que no aceptare el cargo 
para que fuere nombrado, en conformidad á lo 
que queda establecido, no tendrá derecho á ser 
colocado mientras los hubiese de la misma clase.

Art. 7.° No tienen derecho á colocación los 
que hayan sido jubilados á petición suya; pero 
sí los que lo hubieren sido contra su voluntad.

Dado en Palacio á 5 de enero de 1855.=Es

tá rubricado de la Real. mano.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Lo.qué se insería en el Boletín 'oficial de esta 
provincia, para la debida publicidad.—Burgos 
¡0 de Enero de 18o5. = Angel Barroela.

Circular Níun. 6.
-DIPUTACION PROVINCIAL.

Habiéndose presentado v arias reclamaciones 
á esta Diputación manifestando que algunos 
Ávuntamienlos Ooulinúa'n con la venia estancada 
de los a rlícúlós de consumos apesar de haber
se suprimido dicha contribución; y siendo esto 
contrario á ló resuelto por las Corles constitu
yentes, ha acordado esta.Corporación prevenir 
a los A viintanúenios qué por protesto alguno im
pidan la libre venta de los referidos artículos a 
bis personas (pie quieran dedicarse á esta indus
tria, exi'iendo sin embargo a las mismas los 
arbitrios . municipales autorizados sobre ellos ó 
que se autoricen en lo sucesivo.

Lo que se insería en él Boletín de la provin
cia para su maip-ir publicidad. Burgos 10 de 
enero de ¡855.—-'Et P., Angel Barroela. — P. 
A. de S. E;=Mariwno de la Gana.

Otra r úíTi. 7. .
Comandancia general y Gobierno militar de 

Burgos.
No habiéndose presentado en esta Plaza para 

incorporarse al Regimiento infantería de Ame
rica. número,I í, los .quintos por el cupo de esta 
provincia pcrlenecienles a! reemplazo de 1854, 
cuyos nombres y señas se espresan a continua
ción; simomUargo de haber sido llamados repe
lidas veces, sedéis ha considerado como deserto
res, v en su virtud se anímela a fia de que las au
toridades tanto civiles pomo militares, practi
quen ¡asi mas vivas diligencias para lograrla 
captura de dichos quintos y caso de ser h Indos 
les .harüH-.cooducir coa lo i a seguridad á mi dis
posición para los idéelos .que naya lugar.

Pedro Mbiiiiucvo', hijo de -Marcial v de Ma - 
nucíaTichegurenj natural de'he^pahhza, pro
vincia de Alava, do estado soltero, oficio eva- 
nislá, edad 2ü año.-;, estatura 5 ¡m-s. pelo y cejas 
castaño, ojos garzos, nariz regular, boca id., 
barba lampiña, color bueno. Quinto por el pue
blo.de Pal iza en el Condado de Trevi ño.

Fernando Bajo,-hijo de Manuel x de Norver- 
ta Alcubilla, natural de" Zazuar, provincia de 
Burgos, de estado soltero', oficio labrador, edad 
22 años, estatura 4 pies y 11 pulgadas, pelo v 
cejas castaño, ojos garzos, nariz regular, boca 
id., barba lampiña, color trigueño. Quinto por 
el pueblo de su naturaleza. Burgos 2 de enero 
de 1855.—El General Gobernador, Oruzco.

pueblo.de


A X U N G1 O S O F I C i A L f v S.

hilchdenrío Militar de Burgos-
Kl Exemo. Sr. Intendente general en 29 de 

diciembre último me dice lo siguiente:
<.El día 3 del próximo mes de febrero de 

1855 á la una de su tarde, se verificará en las 
Inleiidenciiis militares de los distritos de b.s- 
Iremadura v de tas provincias > ascougadas, y en 
esta general de mi cargo, las subastas simultáneas 
para contratar separadamente, < n la primera el 
servicio del Hospital militar de Badajoz, y en la 
segunda el de' los de Vitoria y San Sebastián, 
todos por término de cuatro años á contar desde 
1.°de marzo de 1855 con sugecbm al ¡diego 
genera! de condiciones y plan de alimentos á el 
aneCr.es aprobados por Eeal orden de I .” d,el 
actual y con arreglo á lo prevenido en el Real 
decretó de 27 defebr.ero.de 1352'0 Instrucción 
de 3 de jimio siguiente, qim <».-{irán de rnaniíiesfo 
en las Secretarías de-dichas Intendencias, debien
do servir de gobierno a ios que intenten interesar
se en los referidos servicios que a las. preposicio
nes que pava cada uno de ellos presenten, han 
de acompañar como garantía de sus ofrecimien
tos el correspondiente documento justiíiualivo 
del depósito hecho en Ja caja general en esta 
Córte, ó en las sucursales de ella en las provin
cias. de! importe equivalente á la totalidad del 
haber de u-a mes de! servicio á que se refieran, 
bien en metálico ó en papel de ia deuda del Esta
do del 3 ¡m.’ 30-3 eonso'n.ada ó diferida ó en 
acciones do carreteras según las cotizaciones 
oficiales. Lo digo á V. S. para su conocimiento 
x que di.-ponga lá publicación de estas Iressubas- 
tas en lus lérmUms de costumbre avisándome 
de quedar egeciü.ido.»

I o que haJudo á Y. S. :: fm de que sirva dis
poner su inserción en el Boletín oficial de esta 
prov isicia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 7 
de enero de I <i55. = Geróiiirno Montenegro.

Aipinlamienlo coshlucional d*> Huesca.
El A-vueiarnieiilo constitucional de estii ciu

dad, u.-endu de la facultad que le conce Ib el 
Rea! decreto de 28 de setiembre de 1853. ha 
dispuesto la traslación de la loria que la misma 
celebraba el IG de agosto de cada año, á les dias 
3, i y 5. de febrero en que en lo sucesivo tendrá 
lugar. Para adoptar esta determinación ha te
lado presentes diferentes razones de convenien
cia pública, y entre ellas las conocidas ventajas 
ene en sus cambios reportarán los ganaderos, 
traficantes y- demás interesados, quienes desde 
otias h-rias del Remo x del exlrangero podrán 
concurrir oportunamente á la de esta capital en 
la nueva época establecida para su rePizacion.

La municipalidad de Huesca ha creído deber 

hacer público su acuerdo, advirliendo al propio 
tiempo que tiene adoptadas las medidas oportu
nas para que tenga cumplido efecto desde el año 
próximo y á fm de (pie los traficantes de todas 
clases y demas personas que gusten concurrir 
encuentren en esta capital.cuantas comodidades 
puedan apeteeér. Huesca 31 de diciemhere de 
1854. —El Presidente, Sebastian Guillen. = P. 
A. del i. A., Domingo Larliga, Secretario.

Autorizado este Ayuntamiento pe? |¡> Excma. 
Diputación provincial para la enagenacion de las 
obras de su escuela, cuvo presupuesto ó costo 
asciende, á .4165 rs,., se lia acord.ndó el rí mate 
público de citadas obras en la casa Eon.o iurial, 
hora de ¡as once de su mañana del dia signunüe 
á ¡o.s treinta que han de mediar desde la publi
cación de este anuncio ene! Boletín oficial -Je es
ta provincia: las bases y condiciones de la obra 
estarán Je má’iífiesto en la üeei ólmia de la-cor
poración. Sasamon enero 10 de ¡855.—El Al
calde, Fermín Rascones. — Por su mandado, Jo
sé Trislan Igarza, secretario.

Autorizado este Aymil.imiénp) por la,"Ex<*m?. hipula- 
cion provincial en decreto de í del enrrhml-? nms para 
la euageiraion de ocho fincas pr>r!enccien1i‘S á los : rapios 
de esta villa, tasadas en i!91 rs., si' anuncia su reñíate 
público en la sala consistorial de d!l,i, hmi de las t I 
de la mañana del dia siguiente’ á los 30 (pie han do 
mediar desde la publicación ¡le este anuiipio <>n el 
Bolelin oficial de provincia. Las'con liaio'ias del rain He 
estarán de manifiesto en la Societaria de la corporación.

Sasainon enero í()de i S5á. — l'd Alcalde, Fermín 
Rascones.— Por su mandado, José Tristaii Iga.rza, Se- 
crelai'io.

D. León Martines de Cabredo, Caballero de la Real g 
militar orden de -Sun Fernando de 1." ida.se Condecorado 
con. otras de distincwn, Agrimensor' cjaiDiinadn g 'apróbado 
por el Real Cuerpo de fiigenieros, (.Vriaiel 'gr-ulu-ul-o de 
iiipinltria y Comisario de Montes derxíap' '.viueia,etc.etc.

Hago saber: Que para el dia idp febrero próximo 
y hora de las 12 de su mañana, tendrá efecto en vir
tud de Rea! órdeu de 20 de diciembre fihimn. cu la casa 
de Ayuntamiento dé Miranda de .Ebi<»,. paíti Itx indicia- 

-ilc ídem, bajo la presidencia del Sr. Alcalde conslitm ioo 
nal, con asistencia del Regidor S.mdico, anl.' Escribano 
público v Gofo del ramo, él remate de .rp>>) árim'"-. do 
chopo, los (píe se han de extraer del idmiuo ¡iinlad 
Pozo redondo y Ib ros de Allende, peri-ii-i i.*’i!e al mis. 
mo, los cuales han sido tasados en ! Ag.92. rs. ce.va emó* 
dad será la (pie servirá de base para l.v primern pos'ur1.

Las condiciones de.remate estarán de mar¡fi.-sio en 
la Secretaría de dicho. Avúntamiénio c..m 15 dias de 
aidieipacion al de su celebración. Burgos'9 de cne'ro 
de IS55—León Martinez de Cabredo

Se hallan «zcnnles las Escuelas que á cortti- 
•n uaciou se espresan.
La de Aleocero dolada con 2í fanegas de fiigo.ro- 

t-ribiicioues de los i.uiús, oOO r¿. eu metálico cuino 

aneCr.es
defebr.ero.de


productos de una obra ¡ ia y ademas los de dos linares 

regadios.
La de Castnilo Malajudios, con 900 rs.
La de niñas de Sasamon con 1 i 00 rs. y retribuciones.
La que acaba de crearse en Salas de los luíanles’ 

con i 200 rs. y ademas las -retribuciones de las niñas 
(jirel próximamente importarán 20 fanegas de comuña.

La de niños de Silanes, con 500 rs. y retribuciones
La de tirones con 600 rs.' y casa -babrlacion para el 

maestra.
Los Aspirantes á cmilesqmera de dichas escuelas 

diri.qiián sus solicitudes ktmcits y documentadas á la 
Secretaría de la comisinn superior, antes del día- 16 del 
pióxuno mes de -febrero. P. A. I). L. €. P. Amonio 
Martínez Acosta, Secretario.

Cotírísion superior de Instrucción primaria de Patencia.
l.jrCt-vito de 1.1 Torre, se halla Vacante la Escuela de 

niñas por d-hincion de la maestra: está dolada con 
200,0 rs. de fondos municipales, casa-’iialiitac'ion y las 
rehibucioues de las niñas.

En Osmio,.se- ha creado una escuela de niñas dotada 
con 2000 rs.del fondo municipal, y casa-habitación.

Estas escuelas se proveerán por oposición que se 
celebrará en mayo próximo. Paleiicia 9 de enero de 
ÍS55.-— E. G. P , Meólas Calvo de Guay le.—• "Felipe 
Prieto y Aguado, Secretario.

CAJA DE auorros=Baaco agrícola DE BURGOS.

Domingo 7 de enero de 1855.
Nota de tus operaciones practicadas el día 

de la (echa en este establecimiento.
Rs. en

Han impuesto 6 individuos.................. 21880
Sehan devuelto....................   00000
Burgos 7 de enero de 1835—El Director de 

semami, Fernando Buiz.
S- llalla vacante lá plaza de Medico tilnlar de la villa de Pan- 

ec.bo, cuya dotación consiste en ¡í)0 laaegas de trigo pagadas 
por el Ayuntamiento en el mes tle setiembre: 3500 rs. salifeclios 
por trimestres de l->, fondos municipales, y Casa para vivir é 220 
rs. para el alquiler tle otra. l.os qiíe gUslim.dílt n.;i la diiigirán 
sus solicitudes documentadas al Alcalde tlontiltiemiíal de esta 
villa, francas de porte d eliro del término do na ineq á contar 
desde el dia que se anuncie en el í'oleiia daci-d d ■ la provincia. 
Patteorbo-30 de. diciembre de 1854. —El Uealde, Vicente Ruiz.

Se llalla vaianlé i.i plaza do Médico litn'ar de la villa de 
Ilédeciiia del Ca-niuo y demas .pueblos agregados, que lo son 
CáSlil Oeirado, ti.iséuáana, Quintauar de lliiq.i,; Vilo, ia, Quiiitani- 
11a del Mmile, tic iei illa-del Campo, Solibio, é Ibriilos; su dota
ción consiste en 2.08. fanegas de trigo y 15 de cebada anuales, to
do de buena especie, cobrado en San Mtyiej de setiembre por 
los Ayuntamientos y puesto en su casa, huerto con regadío y 
casa; la residencia ha de ser en Redecilla del Camino: los pocilios 
no distan mas de inedia hora del punto céntrico y buen camino. 
Los memoriales se dirijirán francos de porte, en el término de 
15 dias contados desde el anuncio en el lloletin oficial, á D. 
Francisco Sigüenza, por Sanio Domingo de la Calzada en Rede-
c¡lla del Camino,

ANUNCIOS. ■ ,,
El 20 de diciembre -último desapareció dé! mercado dé herma 

una caballería menor, de tres años, .bien.cuadrada, algo- pequeña, 
y las orejas un poco patrias, unos lomillos por aparejo, lis pro
pia de Andrés Manso, vecino de Solarana,.

El despacho de aguardiente a! por mayoriqite se hollaba en el" 
barrio de Huelgas, de. la peilejiiméia tle Vicióles l’edjmdo, se ha- 
trasladado á esta ciudad cdílc tle S, Cosme n 0 1 se. halla un. 
surtido de varias clases de aguardientes á precios arreglados.

En la librería de D. Isidro Tlerce García, . 
Plazuela del Arzobispo niun. .1 í "se hallan los li- - 
bros siguientes.

Gajeudarios tleí año presente;
Año Gris-liami con l)n:ninieas por Croisol, 20 lomos.
Obras del V. P. M Fr. Lilis de Granada.
Il sioria de la Religión por Mazo, 5 lomos;' 
Serinmes del ‘misino.
Ei Catecismo espiicado por ídem a 9 en p ista .
Diario de la ,piedad por ídem, á 12 rs.
Platicas para lodos los Domingos para dos años pwCaslcllot. 
Devocionarios con semana santa, á a rs.
Libro del culto divinó con semana s.in.la, á id.
Seirtaiia santa con lodos ios oficios divinos, á 4 rs.
lilem mi .lalin
Molina, instrucción de Sacerikvies.
Murga, idem para saerisiaues y acólitos, a 26.
Regla de vida nlil á los pobres y Saludable á los ricos y á las 

personas doctas, á 4 i s.
Ancora de salvación nuevo devocionario, á G y 4 rs.
Egercicios de Sa'íi !gn icio.de Lr-ypla- #
El devoto peregrino \ viag.e á la lieira santa.
Diisp orlador éi.carislico.
Idem del alma descuidada.
B dbiiena diccionm io .esp-a-ñed' laiino.
Ide.m id. latino español reformado con aumentó le voces. * 
Catecismo de San,Pío V -n lalin.

■ Idem en casieHaiio, por-Z-n ¡la.
Colección dt‘ ancores latinas por los Padres esculapios.
Calepiiios (raladas auxiliares <le id.
Grama (idas d/f Carrillo, Mebrija y Aranjo.
Idem castellanas, por Iglesias, Cortes íb rranz y Qfiiros.
Libros en bLiiieo de vari-as clases.
Libros de primera cdueaeíon xie mruclia-s Cla<c's, y á precios- 

muy arreglados y t'.miando por mayor s-* h icen rebajas.
Papel rayado superior,, á 1.2 cuartos maiio.
idem blanco á varios pró, ios.

En la Hetlaccion del Boletín ofteia!, Imprenta 
de. Citriñena y Jiménez, se hallan "di? venta los 
pliegos rayados y encasillados para hacer -el re
liarlo de la conlribacion y ios modelos para el 
enipadroiiainienlo. -

insliticcinii popular para ; recavor y curar los prime
ros siuloinas'tlei cólera in-jrito asiático; por la Junta de 
sanidad de esta (3a¡>ilal;,á seis citarlos.

Quien desee contratar 400 carros de piedra 
de manipostería gruesa, de 80 á ¡00 arrobas 
cada uno, asi coijio i-il'ería de las medidas que 
se dirán, pueden avistarse con I). Francisco J. 
Arnaiz.

RGB LAFFGCTEUR. ' *
Este Roh, cóihjmestó lie sustancias vegetales tu ne tmjt.almr 

agradable, y es de.facilisimn usu. Con él se euian RAincALMKM K 
las afecciones culáneas, las herpes, las escrófulas; los ef.-cios da 
la liña, las úlceras, los accidentes que previenen de ios parios, 
de la edad critica, dé ia acritud hereditaria ile los hinnorés, ele. 
ele. como las eiife.rmedades sililililFeas recientes y antiguas.

Depósilos generales, Madrid, don Vicente Calderón, Princíp» 
13; don Vicente olíanles, plazuela del Angel, 7; don José Simón 
Caballero de de Gracia, I. Burgos, apillas. Plaza Mayor.

El Roh se vende ademas en casa de Uníoslos señores farma
céuticos de alguna importancia.
. Burgos: Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al Dorao.
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